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UNIVERSIDADES
16797 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2003, de la Universidad de Extremadura, por la que se modifica el plan de estudios conducente

al título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, que se imparte en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de los
planes de estudio de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), una vez
aprobada la modificación del mencionado plan de estudios por la Universidad de Extremadura, y homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria
según acuerdo de su Comisión Académica de fecha 24 de febrero de 2003,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la citada modificación, consistente en incorporar a la lista de materias optativas la asignatura
que figura en el anexo de la presente Resolución.

Badajoz, 11 de agosto de 2003.—El Rector, Ginés María Salido Ruiz.

ANEXO

Créditos totales para optativas
— por ciclo

— curso
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

CRÉDITOS

Totales Teóricos Prácticos/
clínicos

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO VINCULACIÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTODENOMINACIÓN

Creación de empresas. 4,5 3 1,5 Analizar las herramientas y procesos nece-
sarios para la puesta en marcha de ini-
ciativas empresariales, priorizando el aná-
lisis de las actitudes emprendedoras y su
importancia en el desarrollo de nuevos
negocios.

Economía Financiera y Contabili-
dad.

16798 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2003, de la Universidad de Extremadura, por la que se modifica el plan de estudios conducente
al título de Licenciado en Economía, que se imparte en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de los
planes de estudio de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), una vez
aprobada la modificación del mencionado plan de estudios por la Universidad de Extremadura, y homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria
según acuerdo de su Comisión Académica de fecha 24 de febrero de 2003,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la citada modificación, consistente en incorporar a la lista de materias optativas la asignatura
que figura en el anexo de la presente Resolución.

Badajoz, 11 de agosto de 2003.—El Rector, Ginés María Salido Ruiz.

ANEXO

Créditos totales para optativas
— por ciclo

— curso
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

CRÉDITOS

Totales Teóricos Prácticos/
clínicos

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO VINCULACIÓN A ÁREAS DE CONOCIMIENTODENOMINACIÓN

Globalización, subdesarrollo y economías
alternativas.

4,5 3 1,5 Analizar desde una perspectiva crítica el
concepto de globalización y la incidencia
que esta nueva variable puede tener en
el desarrollo humano, con una mirada
especial hacia la situación de las socieda-
des menos desarrolladas y hacia alterna-
tivas al modelo económico mayoritario.

Economía Financiera y Contabili-
dad. Economía Aplicada.


